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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
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(Cong. Diputados, Serie H, núm. 81) 

PROYECTO DE LEY 

Orgánica de Estatuto de Castiiia-La Mancha. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

(CORRECCION 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Al haberse observado una errata eii el 
apartado 1 del artículo 10 del texto remi- 
tido por el Congreso de los Dipuwos del 
proyecto de Ley Orgánica de Est&uto de 
Castilla-La Mancha, se inserta a cointinua- 
ción el texto correspondiente al mencie 
nado artículo, debidamente corregido. 

Lo que se publica para general conoci- 
miento. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 1982. 
El Presidente del Senado, Ceciiio Valver- 
de Mazue1as.-El Secretario primero del 
Senado, Emilio Casals Parral. 

DE ERRATAS) 

Artículo 10 

1. Las Cortes de CastiilaLa Mancha es- 
tarán constituidas por un mínimo de 40 

Diputados y un máximo de, 50, elegidos por 
sufragio universal, igual, libre, directo y 
secreto, en la forma prevista en el presen- 
te Estatuto. No podrán ser disueltas has- 
ta, la terminación de su periodo de man- 
dato. 

Los Diputados de Castilla-La Mancha re- 
presentan a toda la región, y no estarán 
sujetos a mandato imperativo dguno 
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